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Introducción 
 
El año 2024 representó un periodo de consolidación y fortalecimiento organizacional para el Partido 
Político MIRA. Durante este año, se continuó avanzando en el cumplimiento de los compromisos 
misionales, estatutarios y legales, reafirmando nuestra vocación de servicio y el liderazgo social y 
político que nos caracteriza. En este informe se presentan las principales acciones desarrolladas, 
destacando el trabajo en participación ciudadana, formación política, fortalecimiento institucional y 
seguimiento a los acuerdos de coalición establecidos en el marco de las elecciones territoriales 2023. 
 
Participación y Capacitación 
 
En coherencia con nuestro compromiso con la formación integral de la militancia, durante 2024 se 
promovieron espacios de capacitación dirigidos a mujeres, jóvenes y líderes sociales, fomentando su 
empoderamiento y desarrollo de competencias políticas, éticas y ciudadanas. Estas actividades, 
realizadas en alianza con entidades académicas, contribuyeron al fortalecimiento del liderazgo 
transformador y la participación equitativa dentro del partido y en los diferentes escenarios 
democráticos. 
 
Fortalecimiento Institucional  
 
Durante este periodo, se adelantó un proceso de acompañamiento y seguimiento a los corporados 
electos para el periodo 2024–2027, garantizando el cumplimiento de los lineamientos programáticos 
del Partido y el ejercicio ético de la función pública.  
 
Proyección y Compromiso Futuro 
 
El balance del año 2024 evidencia una organización sólida, cohesionada y con visión de futuro. El 
Partido MIRA reafirma su compromiso con la defensa de la Libertad Religiosa, la equidad de género, 
la transparencia en la gestión pública y el desarrollo social sostenible. Los logros alcanzados durante 
este año son reflejo del trabajo colectivo y de la convicción de seguir siendo una fuerza política al 
servicio de los colombianos, inspirada en los valores. 

 



 

 

DIRECCIÓN POLÍTICA 

 Desde la Dirección Política, durante el año 2024, se realizó una serie de actividades y procesos que 
responden a compromisos misionales, estatutarios y legales del Partido, los cuales se relacionan a 
continuación: 

1.​ En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de la ley 1909 de 2018, se procedió con la 
declaración política en los siguientes términos: 

Tipo Declaración ASAMBLEA CONCEJO TOTAL 

De gobierno 7 67 74 

De independencia   9 9 

Totales 7 76 83 

  
2.​ Se promovió la realización de 11 actividades temáticas, las cuales fueron realizadas en más 

de 390 municipios, con el apoyo de representantes  y militantes del partido. A continuación 
se relacionan las temáticas, los meses en que se adelantaron las actividades y el  número de 
participantes: 

# Actividad Mes Total de 
participantes 

1 Día del árbol: ¡Unidos sembrando vida y valores! Abril 3,254 

2 Los niños y niñas cuidamos y construimos 
nuestros espacios recreo deportivos 

Abril 12,024 

3 ¡Como peatón me cuido, te cuido! Mayo 2,883 

4 Todos aliados por la movilidad segura Mayo 2,213 

5 El valor de la familia: En la construcción de 
ambientes positivos y seguros 

Mayo 10,346 

6 Unidos por el cuidado del medio ambiente Junio 11,917 

7 Sembrando e inspirando el buen comportamiento Julio 46,811 

8 Soy joven miraísta, con valores construimos el 
presente y el futuro 

Agosto 16,501 

9 Adulto mayor, con valores y principios en acciòn Septiembre 14,876 



 

10 Jóvenes actuando con valores y principios para 
su bienestar 

Octubre 6,017 

11 Ponte la capa, ¡Protégelos! Noviembre 13,296 

    Total 140,138 

 

3.​ Durante el transcurso de 2024 se realizaron 17 reuniones con representantes y militantes a 
nivel nacional, con el propósito de socializar lineamientos e impulsar la aplicación de la 
declaración de valores que promueve el partido. 

 

4.​ En el marco de los procesos electorales, participamos en las nuevas elecciones de Juntas 
Administradoras Locales realizadas en el mes de noviembre de 2024, con 83 candidatos en 
las comunas de los departamentos de Cauca, Cesar, Tolima y Valle del Cauca. 

Los resultados electorales del Partido MIRA en estas elecciones atípicas para el periodo 
constitucional 2024 - 2027 fueron los siguientes: 

      Candidatos Electos 

Departamento Municipio Comuna Hombre Mujeres Hombre Mujeres 

Cauca Popayán Comuna 1 2 5 2 5 

Cauca Corregimiento 
15 

1 6 0 4 

Cesar Valledupar Comuna 6 1 3 0 0 

Tolima Líbano Comuna 1 3 2 1 1 

Tolima Comuna 2 1 4 0 2 

Valle Florida Comuna 1 3 3 3 3 

Valle Comuna 2 4 3 4 3 

Valle Comuna 5 3 4 3 2 

Valle Palmira Comuna 1 4 2 2 0 



 

Valle Comuna 2 3 3 1 2 

Valle Comuna 3 3 3 3 1 

Valle Comuna 4 2 3 2 3 

Valle Comuna 5 3 3 2 1 

Valle Comuna 7 3 3 3 2 

      36 47 26 29 

  

Como se puede apreciar, el Partido mantiene en alto la bandera de la promoción de la 
participación efectiva de la mujer en política.  El 57% de los militantes inscritos en las listas 
fueron mujeres, y el 62% de estas mujeres inscritas alcanzaron curul. 

5.​ Se realizaron dos foros de Servicios Públicos Domiciliarios para dar a conocer la iniciativa del 
Partido que busca definir los derechos de los usuarios y se crea la acción para garantizar el 
acceso universal y eficiente a los servicios públicos.  Estos eventos tuvieron lugar en los 
departamentos:: 

Departamento Mes Facilitadores / 
expertos 

Asistentes 

Antioquia Noviembre 3 160 

Valle Diciembre 45 160 

  

PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR  

Finalmente, durante el año 2024 el Partido Político MIRA respetó las normas sobre propiedad 
intelectual y derechos de autor conforme a la Ley 603 de 2000.  

Bogotá D.C., 30 de junio de 2025.  

ORIGINAL FIRMADO  

ANIBETH CARPIO POLO​
Representante Legal  

Político______ ​
Electoral_____  



 

 

  

 



 



 



 

 
Bogotá D.C., 19 de marzo de 2025  
 
Señores  
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  
FONDO NACIONAL DE FINANCIACIÓN POLÍTICA 
Ciudad  
 
En cumplimiento de las funciones que como Auditora Interna me fueron conferidas mediante 
Resolución No. 163 del 16 de mayo del año 2023 emitida por el CNE, he auditado la rendición de 
cuentas y los Estados Financieros, así como los libros de contabilidad y la correspondencia para la 
vigencia del año 2024 del PARTIDO POLÍTICO MIRA identificado con el NIT 830.075.638-1, 
reconocido con Personería Jurídica según Resolución Número 0476 del 26 de julio de 2000 otorgado 
por el Consejo Nacional Electoral – CNE domiciliado en Bogotá, de cuyo resultado me permito referir 
lo siguiente:  
 
En mi opinión, el PARTIDO POLÍTICO MIRA, identificado con NIT 830.075.638-1, cumplió con los 
requisitos de evaluación de Control Interno establecidos, así como las exigencias contenidas en la 
Resolución 3569 de 2023, proferida por el Consejo Nacional Electoral (en adelante CNE).  
 
Con el fin de obtener una seguridad razonable de que la rendición de cuentas y los Estados 
Financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, debido a fraude o error, y emitir 
el presente Dictamen que contiene mi opinión, la auditoría realizada por mí, proporciona una 
seguridad razonable para expresar la opinión anterior, sin embargo, es pertinente constar que la 
auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 no siempre detecta una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los Estados Financieros. 
En el curso de mis responsabilidades, apliqué mi juicio profesional y conservé una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección 
material en los Estados Financieros, diseñé y apliqué procedimientos de auditoría para responder a 
dichos riesgos y obtuve evidencia suficiente y adecuada. Evalué la adecuación de las políticas 
contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información 
revelada por la Dirección del Partido. Como resultado de ello, concluyo una opinión favorable.  
 
Aunado a lo anterior, este documento se acompaña del informe a que se refiere el artículo 18 de la 
ley 130 de 1994.  
 

 



 

 
DICTAMEN DE AUDITORÍA  

 
El presente Dictamen de Auditoría Interna, versa sobre los ingresos y gastos de funcionamiento y de 
las campañas electorales reflejadas en los Estados Financieros, así como la Declaración de 
Patrimonio, Ingresos y Gastos anuales los cuales fueron preparados bajo la responsabilidad de la 
Administración, de lo cual se desprende dentro de mis funciones, la de expresar un dictamen acerca 
de los mecanismos de control interno y el funcionamiento del sistema de auditoría interna 
desarrollado para elaborar los mismos. El dictamen se plasma de conformidad con lo expuesto en el 
numeral e del artículo 4° de la Resolución 3569 del CNE del 16 de mayo de 2023.  
 
Bajo este contexto, El PARTIDO POLÍTICO MIRA llevó su contabilidad de conformidad con las 
normas legales y la técnica contable vigente en Colombia, así como las operaciones debidamente 
reconocidas en los libros de contabilidad, supeditados entre otros, bajo los principios de necesidad, 
proporcionalidad y causalidad de que trata el artículo 107 del Estatuto Tributario.  
 
En cumplimiento de la exigencia contenida en el artículo 49 de la Ley 130 de 1994, el Partido 
constituyó y acreditó la existencia del sistema de Auditoría Interna en su debido momento, con 
ocasión de los aportes recibidos por parte del Estado. Cuenta de ello lo evidencia el comunicado con 
la remisión del Manual de Auditoría del Partido, presentado el pasado 05 de agosto de 2023 ante el 
Fondo Nacional de Financiación Política. La norma en cita no refiere que anualmente se deba 
acreditar u ostentar la existencia del sistema de Auditoría Interna; ahora bien, de resultar alguna 
modificación sustancial en el mencionado sistema, se remitirá una copia para conocimiento del 
Consejo Nacional Electoral.  
 
fi. Descripción del origen de los ingresos del Partido y del uso dado a los mismos.  
 
Conforme a las fuentes de financiación permitidas en el artículo 16 de la Ley 1475 de 2011, el Partido 
obtuvo los recursos de la financiación estatal, los ingresos originados de la realización de actos 
públicos, publicaciones y otras actividades lucrativas; de las donaciones en dinero y en especie de 
particulares; de los rendimientos financieros de los productos bancarios y la gestión de su patrimonio, 
manteniendo la observancia en la aplicación de controles relativos a idoneidad (origen lícito), la 
atención de normativas relativas a las donaciones de personas naturales y jurídicas, y mecanismos 
de verificación y control aplicados para cada operación.  
 
Respecto a las cifras, el Partido gestionó recursos durante el periodo fiscal 2024 a partir de lo 
indicado en la Ley 1475 de 2011, los ingresos anuales del Partido Político MIRA, obedecen al 
cumplimiento de las fuentes de financiación establecidas en el artículo 16 de la citada Ley, en la 
medida que haya tenido afectación, reconocimiento o registro en pesos colombianos según los 
siguientes conceptos:  
 

 
 
Dando cumplimiento al artículo 18 de la Ley 1475 de 2011, los recursos provenientes de la 
financiación estatal, se destinaron a financiar las actividades que realiza el Partido para el 
cumplimiento de sus fines y el logro de sus propósitos y, en particular, para las finalidades autorizadas 



 

por la Ley, ejecutados mediante planes, programas y proyectos cuya consolidación por rubro se 
refleja en los siguientes renglones:  
 

 
 
Como quiera que los recursos provenientes de la financiación estatal deberán sufragar los gastos 
destinados para las actividades del artículo 18 citado, se relacionan en el código 211 del Formulario 
13B, independiente del concepto a que refiera la erogación. Nótese que el contenido del artículo es 
imperativo al señalar que este tipo de recursos se “destinará” de manera particular para el cometido 
político allí exigido; con el mismo énfasis, el Formulario 13B advierte que el renglón 211, es el 
indicado para consignar allí los gastos provenientes de la financiación estatal, separado del concepto 
que refiera.  
 
Aprobación democrática de los presupuestos de ingresos y gastos de funcionamiento del 
Partido, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3º del artículo fi2 de la Ley fi30 de 
fi994. 
 
La Administración del Partido Político MIRA, presentó el Presupuesto de Ingresos y Gastos para la 
vigencia del año 2024 ante la Dirección Nacional, siendo éste debatido y aprobado por cada uno de 
sus miembros; se dejó como constancia de su aprobación el Acta de Dirección Nacional N° 169 del 
14 de de diciembre de año 2023, en dónde los recursos para funcionamiento asignados por el CNE 
para el año 2024 fueron de $1.672.791.941  
 

 
 
2. En relación con los ingresos y gastos de las campañas electorales sobre la observancia de 
las normas legales y reglamentarias relacionadas con su financiación, en particular sobre los 
montos máximos de las donaciones y contribuciones de los particulares, como de los montos 
máximos de gastos.  
 



 

Esta Auditoría ha evidenciado que los montos que componen los ingresos y los egresos del Partido 
Político MIRA, reconocieron hechos económicos de conformidad con los preceptos señalados en las 
Normas de Información Financiera que se desprenden de la Ley 1314 de 2009; sumado a ello, esta 
Auditoría verificó que se diera oportuna aplicación a las normas que regulan la materia, como quiera 
que se tuvieron en cuenta las ordenanzas señaladas en los artículos 14 al 17 respectivamente de la 
Ley 130 de 1994 en la medida que procediera su aplicación; por su parte, se surtió el mismo 
procedimiento para los artículos 16, 18 y 19 de la Ley 1475 de 2011, reflejando así la rendición de 
cuentas respecto de su patrimonio, ingresos y gastos según las disposiciones del regulador. 
 
3. Concepto sobre el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20 y 2fi de la Ley fi30 de 
fi994. 
 
Esta auditoría ha evidenciado que el Partido Político MIRA, ha dado oportuna aplicación a las normas 
que reglamentan la materia como quiera que se tuvieron en cuenta las ordenanzas señaladas en los 
artículos 20 y 21 de la Ley 130 de 1994, reflejando así la rendición de cuentas, respecto de su 
patrimonio, ingresos y gastos, según las disposiciones del regulador, así:  
 
a) Contribución de los miembros; b) Donaciones; c) Rendimientos de las inversiones; d) Rendimientos 
netos de actos públicos, de la distribución de folletos, insignias, publicaciones y cualquier otra 
actividad lucrativa del partido o movimiento; e) Créditos; f) Ayudas en especie valoradas a su precio 
comercial, y; g) Dineros públicos. 
 
El Partido preparó junto con los informes de rendición de cuentas, una lista de donaciones en la cual 
relacionó con indicación del importe en cada caso y del nombre de la persona, sin superar ninguna de 
ellas, la suma fijada por el Consejo Nacional Electoral. 
 
El partido conserva una lista de las donaciones con la dirección y el teléfono de las personas 
correspondientes. Respecto a las clases de gastos, el Partido en las rendiciones de cuentas consignó 
las siguientes clases de gastos:  
 
a) Gastos de administración; b) Gastos de oficina y adquisiciones; c) Inversiones en material para el 
trabajo público del partido, incluyendo publicaciones; d) Actos públicos; e) Servicio de transporte; f) 
Gastos de capacitación e investigación política; g) Gastos judiciales y de rendición de cuentas; h) 
Gastos de propaganda política. 
 
Debido a que los gastos de amortización, depreciación y la provisión de deudores no representan una 
salida efectiva de dinero, y teniendo en cuenta que el Formulario 13B corresponde a una rendición de 
cuentas sobre los recursos ejecutados, no se relacionan en dicho informe. 
 
4. Cumplimiento de los principios y normas de contabilidad generalmente aceptados en 
Colombia. 
 
EL PARTIDO POLÍTICO MIRA, preparó su información financiera, atendiendo las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, establecidas en la Ley 1314 de 
2009, reglamentadas por el Decreto Único 2420 de 2015 modificado por los Decretos 2131 de 2016, y 
2483 de 2018. 
 
De otra parte, se dictamina que los Estados Financieros por el ejercicio 2024 fueron debidamente 
aprobados, en la medida que fueron revisados todos los rubros que condensan los hechos 
económicos acaecidos en el transcurso del referido año. 
 
El presente documento se firma a los dieciocho (18) días de marzo del año 2025, en la ciudad de 
Bogotá. 
 
Cordialmente, 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA BOLAÑO MANGA  
C.C. No. 33.333.001 de Cartagena  
Tarjeta Profesional N° 171296-T  
Auditora Interna 



 

 



 

 
 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 



 

 


